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                LA ECONOMIA EN EL CONTEXTO ACTUAL. 

 

                  En las últimas décadas, el mundo ha experimentado importantes cambios 

económicos, políticos y sociales. El capitalismo actual, caracterizado por la interconexión 

de la economía global, ha sido un motor clave de estos cambios. Al mismo tiempo, con el 

ascenso de nuevas potencias y el relativo declive de otras potencias, el panorama 

geopolítico global también ha cambiado. La globalización, a pesar de las críticas y el debate, 

sigue siendo un fenómeno importante que influye en estos procesos. Este artículo explora 

cómo el capitalismo contemporáneo, los cambios geopolíticos globales y la globalización 

están interconectados y afectan al mundo actual. 

El capitalismo actual se caracteriza por el neoliberalismo, en el que la desregulación, la 

privatización y la libre circulación de capitales son pilares fundamentales. Las corporaciones 

multinacionales desempeñan un papel central, dominando sectores clave como la 

tecnología, las finanzas y los productos farmacéuticos. Este sistema ha producido un 

importante crecimiento económico e innovación tecnológica, pero también ha exacerbado 

la desigualdad económica y social. 

La creciente concentración de riqueza y poder en manos de las élites globales ha provocado 

descontento y protestas en todo el mundo. Además, la búsqueda incesante de ganancias 

ha llevado a la explotación de recursos naturales y laborales, exacerbando las crisis 

ambientales y sociales. A pesar de estos desafíos, el capitalismo sigue siendo la estructura 

económica dominante, adaptándose y evolucionando constantemente frente a presiones 

internas y externas. 

De igual forma podemos comenzar a hablar de la globalización el cual es un fenómeno 

multifacético que implica la convergencia de mercados, culturas y políticas globales. Si bien 

facilita el intercambio de bienes, servicios e ideas, también crea desafíos complejos. La 

globalización hace posible la transferencia de tecnología y el acceso a los mercados 

internacionales, promoviendo el crecimiento económico en los países en desarrollo. Sin 

embargo, también ha exacerbado las disparidades económicas y sociales, beneficiando 

enormemente a los países desarrollados y a las elites económicas. 

Las crisis financieras globales como la de 2008 y la pandemia de COVID-19 han dejado al 

descubierto la fragilidad del mundo conectado. La dependencia de las cadenas de 



suministro mundiales ha demostrado ser un arma de doble filo, que provoca graves 

perturbaciones en la producción y el comercio cuando se producen crisis. Además, la 

globalización ha fomentado la inmigración y el multiculturalismo, ha desafiado las 

identidades nacionales y ha desencadenado respuestas populistas y nacionalistas en 

algunos países. 

El Socialismo  

El socialismo en el siglo XXI enfrenta desafíos importantes en su interacción con el derecho 

internacional y nacional. Por un lado, estos gobiernos buscan renegociar tratados y 

acuerdos internacionales para hacerlos consistentes con sus objetivos políticos y 

económicos. Un ejemplo notable es la retirada de Venezuela de la Comunidad de Países 

Andinos y sus esfuerzos por fortalecer la Alianza Bolivariana para los Pueblos de las 

Américas (ALBA). Por otro lado, la implementación de políticas socialistas creó tensiones 

con el derecho interno e internacional. La nacionalización de industrias y la expropiación de 

propiedades dieron lugar a disputas legales e iniciaron mecanismos de resolución de 

disputas establecidos en tratados comerciales y de inversión. Estas acciones plantean 

interrogantes sobre la soberanía nacional y los límites del derecho internacional para 

proteger la inversión extranjera. 

Los tratados son acuerdos formales entre Estados u otras entidades internacionales que 

crean derechos y obligaciones jurídicamente vinculantes. Según la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados de 1969, un tratado es "un acuerdo internacional 

celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un 

instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 

denominación particular". 

Los tratados son una fuente primaria del Derecho Internacional Público, junto con la 

costumbre internacional y los principios generales del derecho. Su importancia radica en su 

capacidad para establecer normas claras y específicas que los Estados acuerdan cumplir. 

Ejemplos de tratados fundamentales incluyen la Carta de las Naciones Unidas, los 

Convenios de Ginebra y el Tratado de No Proliferación Nuclear. 

 

 

 



Tratados y Derecho Interno 

La relación entre el derecho internacional y el derecho interno varía según el sistema 

jurídico de cada Estado. Existen dos doctrinas principales que describen esta relación: el 

monismo y el dualismo. 

1. Monismo: En los sistemas monistas, el derecho internacional y el derecho interno 

son considerados como parte de un único sistema jurídico. En estos Estados, los 

tratados internacionales tienen efecto directo y pueden ser aplicados por los 

tribunales nacionales sin necesidad de una legislación adicional. Ejemplo de países 

con sistemas monistas incluyen a los Países Bajos y México. 

2. Dualismo: En los sistemas dualistas, el derecho internacional y el derecho interno 

son sistemas jurídicos separados. Los tratados internacionales deben ser 

incorporados al derecho interno mediante un acto legislativo para tener efecto. 

Ejemplos de países con sistemas dualistas incluyen el Reino Unido y Alemania. 

Socialismo del Siglo XXI en América Latina 

El socialismo del siglo XXI es una corriente política y económica que busca adaptar las 

ideas socialistas clásicas a las condiciones contemporáneas, con un fuerte énfasis en la 

justicia social, la equidad económica y la participación democrática. Este movimiento ha 

tenido un impacto significativo en América Latina, con líderes como Hugo Chávez en 

Venezuela, Evo Morales en Bolivia y Rafael Correa en Ecuador, quienes han promovido 

políticas de nacionalización, redistribución de la riqueza y programas sociales amplios. 

Interacción del Socialismo del Siglo XXI con el Derecho Internacional y 

Nacional 

El socialismo del siglo XXI ha enfrentado desafíos significativos en su interacción con el 

derecho internacional y nacional. Por un lado, estos gobiernos han buscado renegociar 

tratados y acuerdos internacionales para alinearlos con sus objetivos políticos y 

económicos. Un ejemplo notable es la salida de Venezuela de la Comunidad Andina de 

Naciones y su impulso por fortalecer la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 

América (ALBA). 

Por otro lado, la implementación de políticas socialistas ha generado tensiones con el 

derecho interno e internacional. La nacionalización de industrias y la expropiación de 



propiedades han llevado a disputas legales y a la activación de mecanismos de resolución 

de controversias establecidos en tratados de inversión y comercio. Estas acciones han 

planteado preguntas sobre la soberanía nacional y los límites del derecho internacional en 

la protección de inversiones extranjeras. 

Desafíos y Perspectivas Futuras 

El socialismo del siglo XXI en América Latina enfrenta varios desafíos, incluyendo la 

inestabilidad económica, la resistencia interna y externa, y las presiones del sistema 

internacional dominado por el neoliberalismo. La capacidad de estos movimientos para 

lograr una transformación sostenible y equitativa dependerá en gran medida de su habilidad 

para navegar el complejo entramado de tratados internacionales y adaptar sus políticas 

dentro del marco del derecho interno. 

Además, la evolución del derecho internacional y su interpretación en el contexto de la 

justicia social y los derechos humanos será crucial. La creciente influencia de movimientos 

sociales y la demanda de un orden económico más justo podrían impulsar reformas en el 

derecho internacional que reflejen mejor los principios del socialismo del siglo XXI. 

Podemos concluir con que el capitalismo actual, el cambio geopolítico global y la 

globalización son fenómenos interrelacionados que moldean nuestro mundo 

contemporáneo. A pesar de los beneficios económicos y el progreso tecnológico, estos 

procesos también han generado desafíos significativos, incluyendo desigualdad, tensiones 

geopolíticas y vulnerabilidades sistémicas. La manera en que enfrentemos estos desafíos 

determinará el curso futuro de la economía global y la estabilidad política. Para navegar 

este complejo panorama, será crucial un enfoque equilibrado que promueva la equidad, la 

sostenibilidad y la cooperación internacional. 

 

 

 

 


